
COMITÉ DE LA MARINA COZUMEL 
ASIPONA

Cuarta sesión ordinaria, julio 2025



I. L e c t u r a  y  a p r o b a c i ó n  d e l  o r d e n  d e l  d í a  
(aprobación del acta de la sesión anterior)

II. Lista de asistencia y verificación del quórum
III. Presentación del nuevo Director General de la 

ASIPONA Progreso y Presidente del Comité de 
Operación de la Marina Cozumel ASIPONA

IV. Seguimiento de acuerdos
V. Estadísticas de ocupación
VI. Situación operativa 
VII. Asuntos generales 
VIII. Estudio de tarifas

ORDEN DEL DÍA. 



I. Lectura y aprobación 
del orden del día

Aprobación del acta de la sesión anterior



II. Lista de asistencia y 
verificación del Quórum



III. Presentación del nuevo Director General de la ASIPONA 
Progreso y Director del Comité de Operación de la Marina 
Cozumel ASIPONA.

A partir del 03 de junio de 2025 se informa que, 
en el marco del consejo de Administración, el 
Contralmirante. Ret. Gustavo Lorenzo Alonso 
Trani fue designado como el nuevo titular de la 
ent idad por lo que asumirá el  cargo del 
Director General de la ASIPONA Progreso, así 
como también tendrá el nombramiento de 
“Presidente del Comité de operación de la 
Marina Cozumel”



IV. Seguimiento de 
acuerdos



Acuerdo: Señalamiento Marítimo. 

Responsable:
Marina Cozumel ASIPONA.

ULTIMAS ACCIONES

Solicitud de señalamiento marítimo para la bocana de la Marina Cozumel 
ASIPONA.

ü El pasado 14 de julio de 2025, se ingresó a la Capitanía de Puerto el proyecto de 
señalamiento marítimo, el cual fue desarrollado con base a las normativas 
internacionales  de “La Asociación Internacional de Ayudas a la Navegación 
Marítima y Autoridades de Faros” (IALA por sus siglas en inglés) y el cual será 
sujeto a revisión y aprobación por la DIGACAP.

ü Posteriormente, se dará inicio al procedimiento para la contratación de la 
empresa que llevará a cabo el trabajo.

ü Se realizó una visita el pasado jueves 15 de mayo de 2025, por el personal 
técnico de proyectos de la entidad para revisar el alcance de este proyecto y 
comenzar a planificar las primeras obras a establecer en la Marina. 

Estatus: En curso.



V. Estadísticas de 
ocupación.



Muelles A al D

-13

7

27

47

67

87

107

127

Junio Julio 

Posiciones fijas Posiciones de pernocta ocupadas Posiciones de pernocta libres

13 posiciones de 
pernocta ocupadas  

98 posiciones 
fijas 

• 93% de ocupación en el mes de junio.
• 90% de ocupación en el mes de julio.

14 posiciones de 
pernocta libres  

14 posiciones de 
pernocta ocupadas  

13 posiciones de 
pernocta libres  

98 posiciones 
fijas 

0 – 35 ft 54 
embarcaciones

35 – 55 ft 25 
embarcaciones

55 ft a más 11 
embarcaciones

125 bandas de atraque.



Muelles E al L

-9

41

91

141

191

241

Embarcaciones

Posiciones fijas

De los muelles E al L se cuenta con un 
100% de ocupación fija.

No se cuentan con posiciones libres.



VI. Situación Operativa



1. REPORTE POR CONDUCTAS INAPROPIADAS

Se tuvo el reporte por parte del personal de seguridad sobre un 
capitán de una embarcación que se encontraba en estado 
inconveniente dentro de la Marina Cozumel ASIPONA, 
negándose a ident i f icarse y mostrando una conducta 
inapropiada.

Personal de seguridad le solicitó retirarse, a lo cual éste 
respondió con agresiones verbales. Ante su negativa, se solicitó 
el apoyo de la Policía Municipal. 

Finalmente, el Capitán se retiró de las instalaciones a las 12:20 hrs.

INCIDENCIAS:



2. REPORTE POR ACCIONES NO PERMITIDAS
Se tuvo el reporte por parte del personal de operaciones de 
una camioneta perteneciente a un mecánico la cual se 
encontraba estacionada en el área del muelle realizando la 
maniobra de retiro del motor de una embarcación. 

Es importante mencionar que el ingreso de los vehículos al área 
de los muelles no está autorizado. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido a las reglas de 
operación de la Marina mismas que indican lo siguiente:

“CAPÍTULO IX. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN

Art. 36. Restricciones

Queda estrictamente prohibido en la Marina:
X. En los muelles tipo peine no se permite el ingreso de vehículos de 
ninguna índole.”



NORMATIVA PARA EL MANEJO DE 
MANGUERAS Y REDUCCIÓN DE FUGAS DE 
AGUA.

Se emitió la circular no. 15, mediante la cual se establece que 
todas las embarcaciones deben usar boquillas de disparo 
("pistolas") en las mangueras durante sus actividades. Además, 
las mangueras deben desconectarse y resguardarse dentro de 
l a  e m b a r c a c i ó n  o  c o l o c a r s e  e n  l a  t o r r e t a  ( s i e m p r e 
desconectadas) cuando no se usen. 

Lo anterior con la finalidad de procurar el cuidado del agua 
potable, así como también para una fácil y rápida identificación 
de posibles fugas en las instalaciones hidráulicas de las torretas.



CIRCUITO DE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 
DENTRO DE LA MARINA.

Se emitió la circular no. 16, mediante la cual se informa que se han 
establecido disposiciones para regular el paso vehicular y peatonal. 
Las áreas designadas incluyen: zona de entrada y salida vehicular, 
vialidad peatonal, área exclusiva para peatones (prohibido el paso 
de vehículos a muelles), zona de carga/descarga de tanques y zona 
de ambulancia. Se solicita a todos los usuarios respetar estas 
indicaciones y utilizar únicamente las vialidades autorizadas.

Lo anterior con la finalidad de reforzar la seguridad de tránsito de 
vehículos y personas, así como el orden dentro de la Marina 
Cozumel ASIPONA.



Se emitió la circular no. 17, mediante el cual  se informa a todo el personal, usuarios y 
público en general que la Marina Cozumel ASIPONA cuenta con un estacionamiento 
privado para el resguardo de vehículos, el cual debe ser utilizado exclusivamente 
para este fin. Solicitando que no se estacionen vehículos en áreas no permitidas, 
tanto dentro como fuera de la Marina, para mantener un flujo vehicular adecuado y 
garantizar la seguridad de todos.

Así mismo se informan sobre los requisitos para el acceso vehicular, los cuales son:

• Tarjeta de circulación
• Póliza de seguro vigente
• Licencia de conducir vigente
• Revisión aleatoria del vehículo
• Presentación de una identificación oficial en los puntos de acceso y salida.

NORMATIVAS PARA EL RESGUARDO Y ACCESO DE 
VEHÍCULOS EN LA MARINA



VII. Asuntos Generales



Se emitió la circular no. 13, mediante la cual, se solicita a toda la comunidad portuaria 
para llevar a cabo las medidas de seguridad para evitar incidentes durante la 
temporada de huracanes, mismas que son las siguientes:

1. En caso de proceder con el retiro de embarcaciones utilizando remolque, este 
deberá encontrarse en óptimas condiciones operativas. Ello garantizará la 
seguridad tanto de las embarcaciones como de las instalaciones y permitirá 
prevenir posibles daños a la infraestructura.

2.  Realizar un chequeo completo del sistema de achique, verificando que este se 
encuentre en óptimas condiciones, para evitar riesgos de hundimiento por 
acumulación de agua.

3.  Asegurar debidamente embarcaciones, revisar amarres, cabos, cadenas y 
grilletes en caso de contar con algún muerto de amarre, de ser necesario cambiar 
cabos y agregar más amarres.

4. Muy IMPORTANTE el mantenerse informado de la trayectoria de las tormentas.

A) TEMPORADAS DE HURACANES



B) HABILITACIÓN DE RAMPA EN MUELLE 
A.

Durante el mes de julio, el personal de mantenimiento 
de la  Marina Cozumel  ASIPONA,  l levó a  cabo la 
construcción de una rampa ubicada en el muelle A.

Esta acción se realizó debido a que anteriormente, no se 
contaba con una zona adecuada para el ascenso y 
descenso de suministros hacia las embarcaciones. Por 
ello, se tomó la decisión de llevar a cabo dicho trabajo, 
con el objetivo de mejorar la operatividad y logística en 
el área.

ANTES DESPUÉS



C) ESTABLECIMIENTO DE MESA TÉCNICA PARA 
SITUACIONES OPERATIVAS.

La mesa técnica se estableció con la finalidad de 
llevar a cabo la elaboración de un manual de 
operaciones y procesos de mantenimiento a 
embarcaciones de la Marina Cozumel ASIPONA; 
dicho manual, concluyó su elaboración en una 
reunión realizada el pasado 18 de julio de 2025 
en las oficinas administrativas de la Marina 
Cozumel ASIPONA, por lo cual, el manual ya se 
encuentra listo para su aplicación. Se compartirá 
para el conocimiento de todos los usuarios de la 
Marina Cozumel ASIPONA. 



ARRIBO DE LA EMBARCACIÓN MY BESO DE 102 
PIES.

El pasado martes 22 de julio de 2025 se tuvo el 
arribo de la embarcación “My Beso” de 102 pies 
de eslora, proveniente de Puerto Morelos, al día 
de hoy, ha sido la embarcación más grande que 
se ha recibido en las instalaciones de la Marina.

Lo anterior fue posible gracias al reacomodo de 
las embarcaciones en el cual se ha estado y se 
continuará trabajando para la optimización de 
los espacios. 



PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DE UNA 
CUOTA DE RECUPERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE.

A partir  del  01 de agosto de 2025,  y  como parte de la 
regularización de las tarifas de los servicios que brinda la 
Marina Cozumel ASIPONA, se estará haciendo el cobro de una 
cuota de recuperación por los servicios de energía eléctrica y 
agua potable, quedando los precios de la siguiente manera 
para los muelles del A al L. 



Cuota de recuperación servicio de agua potable muelles A 
al L:

EMBARCACIONES CON POSICIÓN PRECIO MENSUAL CON 
IVA 16%

0 A 35 PIES  $                               350.00 
36 a 56 pies  $                               450.00 

57 a más  $                               800.00 

EMBARCACIONES POR 24 HORAS PRECIO CON IVA 16%

0 a más pies
 $                                 50.00 

EMBARCACIONES POR TEMPORALIDAD 15 DÍAS PRECIO CON IVA 16%
0 A 35 PIES  $                               180.00 
36 a 56 pies  $                               250.00 
57 a a más  $                               400.00 



Cuota de recuperación servicio de energía eléctrica 
muelles A al D:

EMBARCACIONES POR 24 HORAS PRECIO CON IVA 16%

EMBARCACIONES MAYORES DE 0 A MÁS PIES  $                               100.00 

EMBARCACIONES POR TEMPORALIDAD 15 DÍAS  PRECIO CON IVA 16%
EMBARCACIONES MENORES DE 36 PIES  $                               600.00 

EMBARCACIONES DE 37 A 55 PIES  $                               900.00 
EMBARCACIONES MAYORES A 56 PIES  $                           1,600.00 

EMBARCACIONES CON POSICIÓN PRECIO MENSUAL CON 
IVA 16%

EMBARCACIONES NO CONECTADAS DE MANERA FIJA  $                               120.00 
EMBARCACIONES MENORES DE 36 PIES FIJAS  $                           1,200.00 

EMBARCACIONES DE 37 A 55 PIES FIJAS  $                           1,800.00 
EMBARCACIONES MAYORES A 56 PIES A MÁS  $                           3,200.00 



Cuota de recuperación servicio de energía eléctrica 
muelles E al L:

EMBARCACIONES CON POSICIÓN PRECIO  CON IVA 
16%

EMBARCACIONES POR 24 HRS  $                   100.00 

EMBARCACIONES CON POSICIÓN PRECIO MENSUAL 
CON IVA 16%

EMBARCACIONES CONECTADAS DE MANERA FIJA  $                   500.00 

EMBARCACIONES CON POSICIÓN PRECIO  CON IVA 
16%

EMBARCACIONES QUE SE CONECTAN ESPORÁDICAMENTE 
(CARGA DE BATERÍAS, USO DE ALGUNA HERRAMIENTA, 

ETC.)
 $                   120.00 



VIII. Estudio de tarifas Marina Cozumel



TARIFAS DEFINIDAS

Zona Tarifa propuesta Tarifa de muellaje

A al D* $13.67 (Incluye IVA) N/A

E al L $2.9 (Incluye IVA) $15.00 P/Brazalete

*Prioridad de atención en proyecto de reordenamiento y mejora de servicios

Estatus: En espera de la autorización por la DGP para su aplicación.



Comentarios



Gracias


